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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1292 

 

Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones. 

 

1.- El articulo 25 numeral 3 del CPT, Refiere que la demanda 

debe incluir “El domicilio y dirección de las partes”, y el artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, exige que la demanda indique el 

“canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”, 

aunado a que informará la forma en que obtuvo la mencionada 

dirección y allegará las evidencias correspondientes. 

En este caso, se indica las direcciones electrónicas que según el 

demandante le pertenecen a la demandada esto es 

mariarosero@yahoo.com y giovanicordoba93@hotmail.com, sin 

embargo, no probó ni informó al despacho la forma en que obtuvo 

tal dirección, por lo tanto, deberá entonces explicar la titularidad 

del correo y la forma en que obtuvo esa información. 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Jhoan De Jesús Olaya Salazar 

Demandado María Del Rosario Rosero Motato 
Radicación n.° 76 001 31 05 019 2021 00450 00 
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2.- El numeral 5 del artículo 25 del CPT, señala que la 

demanda deberá contener “la indicación de la clase del proceso”. 

En el libelo inicial se señala que se formula una “Demanda 

Ejecutiva Laboral”; sin embargo, no se precisó si dicho proceso, 

debía seguir el curso de un proceso de primera o única instancia.   

3.- El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la demanda 

debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de fundamento 

a las pretensiones, clasificados y enumerados;” en ese orden, se 

entienden por hechos, todo acontecimiento factico que genera un 

efecto. 

 

Para la correcta elaboración de los supuestos de hecho deberá 

realizarse un escueto relato de los hechos tal como se afirman 

que ocurrieron, tratando, en lo posible, evitar todo matiz 

subjetivo en su redacción, esto es apreciaciones subjetivas acerca 

de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere demostrar, 

pues debe tenerse siempre presente que lo que se va a hacer en 

el proceso es precisamente probar ante el juez como ocurrieron 

las circunstancias relatadas en el acápite de los hechos (López 

blanco, 2017). Además, dentro del acápite de hechos no hay 

cabida para interpretaciones legales de disposiciones jurídicas. 

 

Cabe resaltar, que al proceso solo le interesan los hechos 

jurídicamente relevantes, mismos que se definen como aquellos 

acontecimientos o estados, o todo suceso o falta del mismo, que 

por su solo realización o juntamente con otros, hace que el 

derecho objetivo, esto es las normas, produzcan un efecto, que es 

el dispuesto o buscado por la norma. (Albaladejo García, 2013, 

p.8). Justamente obsérvese como el artículo 167 del CGP, 
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establece precisamente que les compete, o incumbe a las partes, 

probar el «supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen» es decir es imperativo que las 

partes traigan o prueben en el proceso aquellos hechos que 

generan el efecto jurídico de la norma. 

 

Por otra parte, tratándose de las omisiones, estas reflejan una 

abstención de una actuación que constituye un deber legal, esto 

es en un no hacer, no actuar en abstenerse, por lo que la 

redacción de aquellas debe darse en dichos términos.  

 

En el presente asunto se observa que, en los hechos SEGUNDO, 

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO se limita a hacer una 

transcripción de información contenida en las cláusulas del 

“contrato de prestación de servicios” adjunto como anexo. De otra 

parte, en el numeral DÉCIMO NOVENO se consignó valoraciones 

subjetivas u opiniones, razones o fundamentos de derecho, que 

de ninguna manera tienen cabida en el acápite de hechos.  

 

4.- El artículo 25 del C.P.T. numeral 9 precisa que la demanda 

debe incluir, “La petición en forma individualizada y concreta de 

los medios de prueba”. En el particular el extremo activo, no 

relacionó el respectivo acápite los documentos a folios 5 a 16 

archivo 03 E.D. Por lo anterior, deberá relacionarlos si es su 

intención o retirarlos de la prueba documental aportada. 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente en 

forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   

Teléfono y WhatsApp: 3187743512.  
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

Adicionalmente, en los términos del artículo 6 inciso 3 del 

Decreto 806 de 2020, deberá remitirá a la parte demandada 

copia de la demanda corregida so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente auto. 

 
2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

3. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 18 de febrero de 2022 
 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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